
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

San Juan del Cesar, La Guajira, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO:   EJECUTIVO MAYOR CUANTÍA 

EJECUTANTE:  ARI-E S.A.S-E.S. P 

EJECUTADO:  E.S. E HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PILAR 

BARRANCAS 

RADICADO:  44-650-31-89-002-2021-00058-00 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el despacho a decidir sobre las solicitudes elevadas por el extremo actor, 

tendientes a que se materialicen una de las medidas cautelares decretadas por este 

despacho. 

ANTECEDENTES 

 

Mediante el auto primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno 2021 el Juzgado 

Segundo Promiscuo del Circuito de San Juan del Cesar, resolvió decretar medidas 

cautelares dentro del proceso de la referencia.  En el numeral tercero de dicho auto 

se dispuso lo siguiente:  

 

“TERCERO: DECRETESE el embargo y retención de los dineros que ingresen 

diario por caja o tesorería a la entidad ejecutada E.S.E HOSPITAL NUESTRA 

SEÑORA DEL PILAR-BARRANCAS identificada con NIT 800.101.022-8. Para 

lo cual nómbrese de la lista de auxiliares de la justicia a FRANCISCO 

AURELIO MANZANO PACHECO, quien deberá rendir un informe quincenal 

sobre su gestión, la cual será verificar y aportar prueba sumaria que los 

dineros que ingresen diario por caja o tesorería a la entidad ejecutada sean 

consignados en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado N° 

446502044102 en el Banco Agrario de Colombia de esta ciudad a favor del 

proceso de la referencia. Ofíciese tanto al gerente de dicha entidad como a la 

auxiliar de la justicia y désele la debida posesión.” 

 

En vista de que hasta la fecha el auxiliar de la justicia no ha aceptado la designación 

realizada mediante el auto de fecha primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno, 

se le requerirá para que en el término perentorio de tres (3) días acepte o rechace 

tal designación.  

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al señor FRANCISCO AURELIO MANZANO PACHECO, 

para que en el término perentorio de tres (03) días proceda a aceptar o rechazar la 

designación como auxiliar de justicia, que se realizó a través de auto del primero 

(01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), so pena, de designar a otro auxiliar 

de justicia. 
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SEGUNDO: COMUNÍQUESE por secretaria este ordenamiento en la forma 

señalada en el artículo 11 del decreto ley 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

ANDRES MAURICIO POSADA COLLAZOS 

 

ACT 
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